
Expediente: 550/23-A4
Carátula: PEÑALVA WALTER C/ SUAREZ JOSE ANTONIO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27224610322 - PEÑALVA, WALTER GUILLERMO-ACTOR/A
90000000000 - SUAREZ, JOSE ANTONIO-DEMANDADO/A
27222630490 - LA CAJA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 550/23-A4

*H102336104298*
H102336104298

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: PEÑALVA WALTER c/ SUAREZ JOSE ANTONIO Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
Expte. N° 550/23-A4.

Presentación proveída: OTROS - POR: CONDORI, ELISABET FABIANA - 17/04/2026 11:23 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Atento a los fundamentos vertidos en el planteo de revocatoria efectuado y advirtiendo que le asiste
razón al recurrente, conforme lo dispuesto por los arts. 125, 760 del CPCyCT, corresponde revocar
parcialmente la providencia de fecha 16/04/2026 descripta en el expediente como "IMPUGNA
PERICIA - CITADA EN GARANTÍA" y se dispone en sustitutiva: "En atención a que el plazo
otorgado a las partes para observar, pedir aclaraciones o impugnar la pericia venció el día
15/04/2026 con cargo, la presentación realizada resulta extemporánea, por lo que esta no será
tenida en cuenta".- 550/23-A4 ANMF

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2026 - 17:19:17


